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CONSIDEMNDO;

I Sede Pr¡nc¡pal: Calle Mariano Melgar N' 500 Urb. La L¡bertad, Cerro Colorado

O Central Telefonica: 054-640500 - @ http://www.municerrocolorado.gob.pe

Ellnforms N'040-2025-0RECGDS-MDCC suscrito por la encargada de la Jefaturs de Oficina de Registro Civil-MDCC; Informe N.446-
2025-GDS-MDCC de la Gerente de Desarollo Social; Proveido N' 3781-2025-G[4-[4DCC de la €ncargada de Girencia [,lunicipal; tnforme N.883-
2025-|\¡DC0/GPPR del G€Iente de Planifcación, Pre¡gplesto y Racional¡zación; Proveido N" í¡g¡-zOZS-Ot¡-Mocc di ta encargada de
Gerencia Municipal; Informe Legal N'206-202S-GAJ]VOCC de la Gerencia de Asesoria Jurldica. v:

Cero Colorado, l0 de oclubro dé 2025

...-'Que' 6l¿rticulo 194 d€ la Constitución Política del Peni de 1993 prescribe que las municipatidades provinciates y disfilales son órganos
gobierno local que gozan de autonomja politica, económica y admjnistrativa en los asuntos de su comperencra;

Que, el arliculo ll del T¡tulo Preliminar de la Ley Oqánica de Municipalidades anota que ta autonomia que ta Constilución pot¡tica oel
Perú establ€ce para las municipalidades radica en la facultad de eiercer actos de gobiemo, administratúos y de adminisfación, con sulecion al
ordenamiento iurídicoi

'' Que, elsub numeral 1.1 de¡ numeral 1 del articulo lV del T¡tulo Preliminar de la Ley del procedim¡ento Adm¡nistrativo Generar len3delante' LPAG) preceptúa que el proced¡miento adminisfativo se sustenta fundamentalmonte en el pr¡ncipio de ¡egalidad, por el cuat tas
autoridades admin¡strativas deb€n actuar con rosp€to a la Constitución, la l8y y alderecho, denlro de las fáculades que tós estén atribu¡das y de
acuerdo con los fnes para ¡os que les fuefon conferidos;

Que, el sub numeral 3.2 del numeral.3 del artículo 80 de la Ley N" 27972, Ley Orgánica d€ Municipatidades eslabtece que las
municipalidades distdtales en materia de salubridad ejercen lafunción de regulary controlar elaseo, higiene y salubridad en los estableci;¡entos
comerciales. Industriales, viviendas, escuelas, piscinas, playas y otros lugañs púllims;

Que' sl numeral 19 del art¡culo 82 de la Ley N' 27972, Ley Orgánica de Municipalidades decreta que las municipalidades en matela oe
cultura, tienen como competencia y función específca compartida con el gobierno nacional y el gobismo reg¡onal, J promover actividades
dJlturales diversasi

Que, el sub numeral 3 del numeral 2,'1 del arlículo 2 del Decreto Legislalivo N' 1440, Decrelo Legislativo del Sistema Nacional
de Presupuesto Públ¡co contempla que loda d¡sposición o acto que implique-ia realización de gastos debe-cuanlificar su efecto sobre el
Presupuesto' de modo que se sujete en forma estricta al crédilo presuóueltario autorizado a ljEntidad pública;

Que, medianle lnfome N'040-2025-0REC-GDS-|\4DCC suscrilo por la €ncargada de Jefatura de Olic¡na de Registro Civil-MDCC, Sra.
An¿_Roxana.calcina Vera, dirig¡do a la Gerenle de oesarrollo Social, remite el Plan dé rabalo denomjnado 

,Festividad -del 
oia oe fs óifuntos

2025'' estableci€ndo como costo presupuoslario para su ejecución e¡ monto de s/. i,952.0ó sotes, tenienao ómo oopitvó, a,in¿ái ;-burn
sorvicjo a los usuados del cement€rio seguro, limpio y saludab¡e y con las címod¡dades nec€sar¡as para una buena permanencia mientras dur€
la visita:

oue' con Informe N"446-2025-GDS-[¡0CC de la G€r€nte de Oesarrol¡o Social, de fecha 03 de oclubre de 2025, di gido al Gerente
It4un¡cipa¡, em¡teop¡nión en elcualconcluye, que se da conform¡dad para su desaÍollo deiplan denominado 'Fest¡v¡dad Dia de lo's Difuntos" con
elfn de proseguk c¡n eltrám¡te para su aprobación coresDondiente:

Que' mediante Informs N"883-2025-|\,|DCC/GPPR de fecha 07 de octubre de 2025, et Gerente de ptanifcación, presupuesto y
Racionalizac¡ón, C P c Ronald Néstor Jihuallanca Aquenta, evaluando lo d€terminado en et citado plan de fabajo, asrgria offiuilidad
pr€supuestal por el imporle ascendente a la suma de S¿ '|,9S7.00 ([ril novecienlos cincuenta y siete con Oof OO Sotes)l'acotañdo que'el referido
?asto será Ínanc¡ado con la Fuente de Financiamiento 2 ROR, 5 Recursos Deterninados, RuLro g, g y 07;

Que' la Gere¡cia ds As€soria Juridica analizando el expediente pres€nlado, deriva el lnlorme Legal N.206-2025-GAJ.MDCC d€ fecha

l:j,:_t._llbJ9 9: 
20?5 *scrito por €lAbg. Leoncio Héctor Inocencio Pére! en su cari¡ad de cerente de,liesoria .turioica, ópinr, siÁpiueee

e¡ ¡'ran 0e lr80al0 oenomrnado 'Festividad del oia de los Difuntos 2025', por la suma dispuesta en et Infome N" 883-2025-MDCC/GPPR del
Gerente de Planifcación, Presupuesto y Racionalizac¡ón;

Qu€' en ese olden de ideas, siendo que la propuesta de modilicación de la resolución sub examine, se suslenla en la neces¡dao oe
tedistribuir el imports arrobado, jncolporando 

.bienes 
y/o servicios adicionales no contemplados in¡cialmenle, los que son impresc¡ndibles para

garantizal una adecuada ejecución delas actividades previstas en elplan detrabajo aprob;do, tatcomoto sost¡ene técnicamente los func¡onanos
yio servidores púb¡icos que se han abocado ¿ su conocimiento, razón por lo qu-e es, desde el punto de vista legal es facÍble su aprobac¡on,
máxime sicon su ejecución se brindará un entorno seguro, limp¡o y salu¿able, gárantizando eladecuado desarroll;de la lestividad a leali¿arse:
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"Cuna [e[ Sí ffar" Que, en medto al numeral 41 del artículo primero de¡ Decreto de Alcaldia N'004-202¡l-lüDcC, que desconcentra y detega atribuciones
al Gerente Mun¡cipal para la aprobación de planeg de trabajo confome a la normativ¡dad de la mat€ria; por lo lanto, este despacho se encuontra
facultado de emitir 6l acto r€soluüvo corresDond¡ent€:

Que, estando a las cons¡deraciones expuest6 y a las facultades legales citadas, en consecuencia y basado en forma exclusiva en los
¡nformes técnims y legales €xistenles en el pr€sente caso;

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERo. - APRoBAR el Plan de Trabajo denominado 'Fesüüdad del Día de los Dituntos 2025', por la suma Si. 1,957.00 (Mil
novecienlos cindrenta y s¡eie con 00/100 Soles); d€biendo ejecutarse cumpliendo los parámefos y procedimientos legales respectivos.

ARTICULo SEGUNDO, ENCARGAR a la Gerencia de Desarrollo Social ¡a supervis¡ón y controlde la ejecuc¡ón de¡ Plan de Trabajo, debiendo
v¡gilar y fiscal¡zar las acc¡ones d€l responsabls d6l pmyecto,

ARTICULO TERCERO. - DISPONER a la encargada de Jefatura de la Oñc¡na de Regislro Civil-MDCC la responsabilidad ds la eiecución en
coordinación con ¡a G€rencia de D€sarollo Social, y a la Sub Gerencia de Logisüca yAbastecimientos la rssponsabilidad de los costos, debiendo
presenlar los ¡nformes n6cesarios, sobre ios avancas y ejecución del plan, asi como un ¡nfom€ fnal con 16 resultados obtenidos.

ARTÍCUL0 CUARTO. -NOTIFICAR la presents resolución a la Gerencja de Desarollo Social, ala encargada de Jefalu ra de laOlicina de Regislro
Civ¡lMDCC, Gerencia de Planifcación, Presupuesto y Racionslización, y d€más inleresados para sus ónodmienlo y lines p€rt¡nentes.

ARÍICULO QU|NTO. - ENCARGAR a la Ofcjna de Tecnologías de la Información, la publicac¡ón de la presente Resolución en et Portal
Institucional de la Página Web de la ¡,lunicipa¡idad Dislrilat ds Cerro Colorado,

REGISTRESE COMUN/QUESE Y CÚMP¿¡SÉ,
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